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Además de los incentivos a la inversión

establecidos por el Gobierno Central y por la

Ciudad Autónoma de Melilla, la consideración

de Melilla como Zona Objetivo 1 bis de la UE permite que las

ayudas a la inversión en la ciudad sean beneficiosas.  Por ello,

Melilla ofrece ayudas excepcionales que pueden ascender hasta

el 30% de la inversión (hasta el 50% en el caso de pequeñas

empresas y hasta el 40% para el supuesto de que se trate de

medianas empresas). 

Dichas ayudas están clasificadas de la siguiente manera:

■ Régimen de incentivos regionales a la Zona de Promoción

Económica de Melilla.

■ Líneas de microcréditos.

■ Régimen de ayudas financieras a empresas generadoras

de empleo estable.

■ Programa de Apoyo a la Innovación de la PYME

■ Ayudas para el fomento de la actividad empresarial en la

mujer.

■ Ayudas a la contratación de desempleados en sectores

encuadrados en Iniciativas Locales de Empleo.

■ Ayudas financieras a Microempresas.

Ayudas a la Inversión

Melilla ofrece ayudas

excepcionales a la

inversión.
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Régimen de Incentivos 

Promoción Económica de Melilla

Objetivo:

■ Fomentar la iniciativa empresarial otorgando apoyo espe-

cialmente a las pequeñas y medianas empresas.

■ Favorecer el desarrollo armónico intensificando las accio-

nes en el sector servicios, industrial y de artesanado.

Beneficiarios:

■ Industrias transformadoras y servicios de apoyo a la pro-

ducción que, respetando los criterios sectoriales por orga-

nismos competentes, incluyan tecnología avanzada, pres-

ten especial atención a mejoras medioambientales y

supongan una mejora significativa en la calidad o innova-

ción de proceso o producto y,  en especial, los que favo-

rezcan la introducción de las nuevas tecnologías y la pres-

tación de servicios en los subsectores de las tecnologías de

la información y las comunicaciones y los que mejoren

significativamente la oferta y las estructuras comerciales.

■ Establecimientos turísticos e instalaciones complementarias

de ocio que, respetando los criterios sectoriales estableci-

dos por los organismos competentes, posean carácter

innovador especialmente en lo relativo a las mejoras

medioambientales y que mejoren significativamente el

potencial endógeno de la zona.

■ Se consideran sectores excluidos los no citados. Excepcio-

nalmente se podrán conceder subvenciones a proyectos

incluidos en otros sectores.

Cuantía:

■ Subvenciones a fondo perdido, cuya cuantía máxima será

del 30% sobre la inversión aprobad a para inversiones

superiones a 600.000 euros.

Subvenciones a fondo perdido,

cuya cuantía máxima será

del 30% sobre la inversión 

aprobada para inversiones 

superiores a  600.000 euros
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Ayudas a la inversión

1. Régimen de Incentivos
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Condiciones:

Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a los

beneficios previstos en esta Zona de Promoción Económica

deberán cumplir los siguientes requisitos:

■ Ser viable técnica, económica y financieramente.

■ Autofinanciarse al menos en un 25% de su inversión apro-

bada.

■ La inversión ha de realizarse con posterioridad a la solici-

tud y a la notificación realizada por el responsable del

Órgano Instructor, en el que se especifica que el proyecto

es susceptible de recibir subvención.

Tramitación:

■ Las ayudas son reguladas y concedidas por el Ministerio

de Economía y Hacienda, mientras que Proyecto Melilla,

S.A. se encarga de gestionarlas y tramitarlas.
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Líneas de Microcréditos

El 16 de junio de 2004 se firmó el Convenio de colabora-
ción suscrito entre la Caja de Ahorros y Pensiones de  Barcelona
y Proyecto Melilla, S. A. que instrumenta la línea de financia-
ción de Microcréditos con las siguientes características:

Objetivo:

Favorecer la financiación y promoción del autoempleo, a
través de la concesión de préstamos  de pequeña cuantía
“microcréditos”, que con el objetivo de cubrir necesidades socia-
les y siguiendo criterios de sostenibilidad económica, se dirigen
a financiar proyectos promovidos por personas que padecen
exclusión financiera.

Beneficiarios:

Aquellas personas físicas o microempresas que por carecer
de garantías e historial credificio tengan dificultades de acceso a
la financiación por los canales habituales del sistema financiero.

Cuantía:

La financiación de cada proyecto será de hasta un 95% de
la inversión a realizar, sin establecer límites en cuanto a la distri-
bución de activos

Condiciones:

■ Préstamo máximo de 15.000 euros. 
■ Amortización mensual: el plazo máximo de amortización

es de 4 años más 6 meses de carencia optativos.
■ Préstamo máximo de 15.000 euros. 
■ Tipo de interés Fijo : 6.25%
■ Sin comisiones
■ Garantías personales sin avales.

Tramitación:

A través de Proyecto Melilla, S.A. y La CAIXA.
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Ayudas a la inversión

Régimen de Ayudas Financieras 

a Empresas Generadoras de 

Empleo Estable

Objetivo:

A través de este régimen, cofinanciado por el FEDER, se
incentiva la generación de empleo estable a través de la crea-
ción o ampliación de empresas.

Beneficiarios:

Cualquier PYME sin importar la forma jurídica que adopte,
incluidos los trabajadores autónomos que pretendan realizar
proyectos de inversión en la Ciudad Autónoma de Melilla que
supongan la creación de empleo estable en la misma.

Cuantía:

■ 7.000 euros para aquellos autónomos menores de 35
años, mayores de 45 años y parados de larga duración
que creen una nueva empresa.

■ Para las subvenciones de capital se fija un máximo, por
empleo creado, de 30.000 euros.

■ Para la subsidiación de intereses se fija un máximo de
cinco puntos del tipo de interés del prestamista.

■ La subvención máxima será del 30% de la inversión
(hasta el 40% para el caso de medianas empresas y hasta
el 50% para el supuesto de pequeñas empresas)

Condiciones:

Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión
que opten a estas ayudas son:

■ Tener viabilidad técnica, económica y financiera.
■ Suponer la creación de empleos estables.
■ El beneficiario deberá participar en la financiación del

proyecto al menos en un 25 % de su importe con fondos
propios o gestionados mediante financiación externa.

■ La inversión ha de realizarse con posterioridad a la solici-
tud y a la notificación realizada por el responsable del
Órgano Instructor, en el que se especifica que el proyecto
es susceptible de recibir subvención

Tramitación:

Ayudas concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y
gestionadas por Proyecto Melilla, S.A.
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Hasta 30.000

euros de subvención

a fondo perdido por

empleo creado. 



Ayudas a la inversión

Ayudas para Proyectos de

Carácter Regional del Programa

Innoempresas

Objetivo:

Su objetivo es facilitar el acceso de las pequeñas y medianas

empresas de la Ciudad Autónoma de Melilla y de los organis-

mos intermedios a las subvenciones previstas en el régimen de

ayudas del programa INNOEMPRESA, siempre que realicen pro-

yectos encuadrados dentro de una de las tres líneas de actua-

ción siguientes:

■ Innovación organizativa y gestión avanzada.

■ Innovación tecnológica y calidad.

■ Proyectos de innovación en colaboración.

Beneficiarios:

Pequeñas y medianas empresas y los organismos interme-

dios que desarrollen o vayan a desarrollar actividades en la

Ciudad Autónoma de Melilla.

Sectores promocionables:

■ Industria (incluida la agroalimentaria).

■ Construcción.

■ Comercio.

■ Servicios.

■ Turismo.

Cuantía:

Para los Organismos intermedios: hasta el 100% de los gas-

tos subvencionables con el límite de 55.000 euros por inversión

fija y el 50% de colaboraciones externas.

Para las PYME: hasta el 50% de los gastos subvencionables.

La inversión fija contará con un límite máximo de 18.000 euros.

Las ayudas se aplicarán exclusivamente a los gastos imputa

bles al proyecto. En ningún caso la financiación superará el

100% del proyecto.
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Ayudas a la inversión

4. Ayudas Innoempresas

Condiciones:

■ Los proyectos deben contemplar la prestación de servicios

o entrega de bienes valorables a un conjunto de PYMEs

que participen en su formulación, ejecución o financia-

ción.

■ Las inversiones se mantendrán durante un periodo de tres

años.

Tramitación:

Ayudas concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y

gestionadas por Proyecto Melilla, S.A.
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Ayudas para el Fomento de la

Actividad Empresarial en la Mujer

Objetivo:

A través de estas ayudas se favorece la promoción de las nuevas
mujeres empresarias a través de un mecanismo de subvención que
permita superar los momentos iniciales de la actividad empresarial.

Beneficiarios:

Son beneficiarias de este Régimen las mujeres que pretendan
llevar a cabo un proyecto empresarial cuya actividad se plantee reali-
zar con carácter indefinido, de manera individual o bajo la forma de
sociedades mercantiles o cooperativas de trabajo asociado, siempre
que ostenten cargos directivos en las mismas.

Cuantía:

para mujeres entre 35 y 45 años:

■ Subvención máxima de 7.000 euros para hacer frente exclusi-
vamente al pago de las cuotas del Régimen Especial de
Autónomos durante dos años y gasto de puesta en marcha
que se hayan realizado desde dos meses antes de  la fecha de
alta en el IAE hasta trascurridos tres meses desde la citada
fecha.

■ Para las solicitudes presentadas por PYMES que sean  comuni-
dad de bienes, sociedades mercantiles o cooperativas, el límite
máximo de ayuda por empresa será de 21.000 euros (7.000
euros por persona que detenten cargos directivos en la enti-
dad)

para mujeres menores de 35 años, paradas de larga  dura-

ción y mayores de 45 años:

■ Se subvencionarán con una cantidad fija de 7.000 euros por la
creación de la nueva empresa

Condiciones:

Para acceder al presente régimen se deben cumplir los siguien-
tes requisitos:

■ No haber estado de alta en Régimen Especial de Autónomos
ni haber detentado cargo de alta dirección, durante los tres
meses anteriores a la fecha de solicitud de ayuda.

■ Iniciar la actividad empresarial subvencionada en un plazo
máximo de tres meses, a contar desde la comunicación de la
resolución aprobatoria de las ayudas.

■ La beneficiaria no podrá estar de alta en más de un régimen
de la Seguridad Social, desde el inicio de la actividad y duran-
te al menos dos años desde dicha fecha

Tramitación:

Ayudas concedidas y gestionadas por Proyecto Melilla, S.A.
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Ayudas para el Fomento en

Empresas de Base Tecnológica y

en Iniciativas Locales de Empleo

Objetivo:

Fomentar la contratación de personas en empresas de base

tecnológica o consideradas como Iniciativas Locales de Empleo

mediante un sistema de incentivos a la contratación.

Beneficiarios:

Empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que operen

efectiva y materialmente en la Ciudad Autónoma de Melilla y

que efectúen contratos laborales en las diferentes modalidades

en alguno de estos sectores:

■ Empresas que supongan la implementación de nuevas tec-

nologías en Melilla.

■ Turismo.

■ Industria.

■ Nuevos yacimientos tales como:

● Servicios de la vida diaria (servicios a domicilio, cuida-

do de niños, nuevas tecnologías de información, etc).

● Servicios para la mejora de la calidad de vida (mejora

de la vivienda, seguridad, trasportes colectivos, etc.).

● Servicios culturales y de ocio (turismo, desarrollo cultu-

ral, etc.).

● Servicios de medioambiente (gestión de residuos, pro-

tección de zonas naturales, etc.).

Cuantía:

para trabajadores por cuenta ajena:

La cuantía de las subvenciones según la modalidad de contrata-
ción es la que se relaciona en el siguiente cuadro:

La cuantía de las subvencio-

nes se modula en función de los

tipos de contrato.
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Tipo de contrato de trabajo Total €

Indefinido a jornada completa 6.000 

Indefinido a media jornada 3.600 

Temporal a jornada completa con una duración de más de 24 meses 5.000 

Temporal a jornada completa con una duración de más de 12 y menos de 24 meses 2.400 

Temporal a media jornada con una duración de 12 meses 1.200 

Temporal a media jornada con una duración de 24 meses 1.800 
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6. Ayudas para el fomento del empleo
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para autónomos entre 35 y 45 años:

■ Cantidad máxima de 7.000 euros para hacer frente exclusi-

vamente al pago de las cuotas de Régimen Especial de

Autónomos durante dos meses antes de la fecha de alta en

el IAE hasta trascurridos tres meses desde la citada fecha.

■ Para las solicitudes presentadas por PYMES que sean

comunidad de bienes, sociedades mercantiles o cooperati-

vas, el límite máximo de ayudas por empresa será de

21.000 euros (7.000 euros por persona que, detenten car-

gos directivos en la entidad).

para autónomos menores de 35 años, parados de larga dura-

ción y mayores de 45 años

■ Se subvencionarán con una cantidad fija de 7.000 euros,

por creación de la nueva empresa.

Condiciones:

■ Incrementar la plantilla de personal de la empresa, en un

plazo máximo de 12 meses a partir de la concesión.

■ Contrataciones con personas que tengan la residencia legal

en la Unión Europea, estén desempleados en el mes  ante-

rior al alta e inscritos en la oficina de empleo en el

momento de la contratación.

■ Mantener la plantilla como mínimo tres años para la con-

tratación indefinida y el tiempo que figure en el contrato

para la contratación temporal.

Tramitación:

Ayudas concedidas y gestionadas por Proyecto Melilla, S.A.
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Régimen de Ayudas Financieras 

a Microempresas

Objetivo:

Facilitar, mediante subvenciones financieras, la creación,
ampliación o modernización de microempresas ubicadas en la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Beneficiarios:

Exclusivamente microempresas (menos de 10 personas y cuyo
volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no
supera los 2 millones de euros.), sin importar la forma jurídica
que adopte, incluidos los trabajadores autónomos, que pretendan
realizar proyectos de inversión en la ciudad autónoma de Melilla.

Cuantía:

■ Subsidiación de intereses: hasta cinco puntos del tipo de
interés (con un máximo del principal del préstamo de 
25.000 euros por proyecto, en préstamos hasta 10 años, 
y a un tipo máximo de interés del 10% nominal).

■ Subvención de capital: hasta el 30 % de la inversión sub
vencionable.

■ La subvención total máxima por proyecto, de capital e
intereses en su caso, es de 20.000 euros.

Condiciones:

■ Tener viabilidad técnica, económica y financiera. 
■ El beneficiario debe participar en la financiación admisi-

ble al menos en un 25% de su importe con fondos 
exentos de toda ayuda.

■ Han de tratarse de activos fijos materiales e inmateriales
nuevos, en cuanto a las obras deben suponer una mejo-
ra en la calidad del servicio o un incremento del valor 
de la empresa. 

■ La inversión ha de realizarse con posterioridad a la solici-
tud y a la notificación realizada por el responsable del 
Órgano Instructor, en el que se especifica que el proyecto 
es susceptible de recibir subvención.

■ Incompatible con cualquier otra ayuda pública que sub-
vencione los mismos gastos.

Tramitación:

Ayudas concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y ges-
tionadas por Proyecto Melilla, S.A.
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